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GOBIERNO DE ¡LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

("De la Gaceta número 250 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Dona Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias,
S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Publicada la Real orden de 12 de 
Mayo último, inserta en la Gaceta del 
17, para la formación y publicación 
de una Estadística general de la pri
mera enseñanza, correspondiente al 
decenio de 1870 á 1880, y con el ob
jeto de llevar á cumplido efecto lo que 
á la Inspección del ramose ordena por 
el Excmo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 15 de 
Agosto próximo pasado, me hallo en 
el caso de hacer á los Sres. Maestros 
Y Maestras de escuelas públicas y pri
vadas y demás establecimientos de di
cha clase las prevenciones siguientes:

1.a Que aunque la ley no autoriza 
la asistencia de niños de ambos sexos 
á las escuelas elementales completas, 

como la necesidad en algunos pueblos 
obliga á que se admitan niños y niñas 

en las mencionadas escuelas, se han 
incluido también las de esta categoría 
entre las de ambos sexos, con el fin de 
conocer exactamente el número de las 
que se hallan en el caso expresado.

2. a Que en el resúmen de los emo 
Jumentos que perciben los Maestros, 
las Maestras y los Auxiliares no debe 
incluirse lo que cobren por gratifica
ción de las escuelas de adultos, por 
figurar ya en la pregunta número 26.

3. a Que a! dar la contestación re
lativa al producto de las retribuciones, 
solo deben figurar las que perciban 
directamente.

4/ En todas las contestaciones re
lativas á las escuelas de ambos sexos 
se expresará con separación el número 
de alumnos y el de alumnas.

5. a Que la inscripción de las es
cuelas dominicales ha de hacerse con 
relación al domingo anterior al dia 50 
de Octubre de este año.

6. a Que la inscripción de las es
cuelas de temporada que no se hallen 
abiertas en el dia mencionado se hará 
con relación al primero en que den 
principio las lecciones.

Y 7.a Que aunque la Dirección ge
neral de Instrucción pública no ha dic
tado disposición alguna de carácter ge
neral sobre Cajas escolares de ahorros, 
los Maestros deberán dar conocimiento 
en comunicación especial é indepen
diente del interrogatorio de las que se 
hayan establecido por iniciativa de los 
mismos, de las Juntas locales ó de los 
Ayuntamientos.

Al propio tiempo recomiendo á los 
Sres. Alcaldes que inmediatamente 
que reciban los interrogatorios que 

en tiempo oportuno se les remiti
rán les sean entregados á todos los 
Maestros y Maestras de escuelas pu
blicas y privadas que existan en sus 
circunscripciones municipales, así co
mo á las Asociaciones y Corporaciones 
religiosas que estén dedicadas á la en
señanza, ó de otra clase á donde tengan 
noticia que concurren alumnos para 
recibir instrucción primaria, advirtién
doles devuelvan llenos y suscritos á la 
Inspección los dos ejemplares de sus 
respectivos interrogatorios en todo el 
mes de Octubre próximo venidero, á 
fin de evitar recuerdos enojosos y el 
uso de la via coercitiva, que en caso 
de negligencia ó abandono me veré en 
la sensible necesidad de aplicar con 
arreglo á las disposiciones legales vi
gentes.

Burgos 7 de Setiembre de 1880.
El Gobernador, presidente, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
28 de Julio de 1880.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. D. Simón Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Apari
cio y Beltran, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Accediendo á lo solicitado por San
tiago Ortega Alcubilla, quinto núm. 2 
por el cupo de San Juan del Monte del 
reemplazo de este año, ingresado en la 
caja de Madrid á cuenta de dicha res
ponsabilidad, se acordó autorizarle 
para que sustituya su suerte con arre
glo á la ley.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Pedro Salas, se acordó eximirle de los 
cargos de Alcalde y Concejal de Cas- 
trillo de la Reina, por haber cumplido 
la edad de 60 años.

Dada cuenta de la apelación inter
puesta ante el Sr. Gobernador de esta 
provincia por Toribio Arnaiz Ibeas, 
vecino de Villayerno Morquillas, contra 
la medida del Alcalde por la cual le 
ha impuesto la multa de cinco pesetas 
por haber abierto una zanja en terreno 
que dice ser de su propiedad; y resul
tando que la zanja mencionada estaba 
abierta sin autorización del Ayunta
miento ni del Alcalde en terreno pú
blico, siendo este una via pastoril, se
gún afirma el Visitador general de 
cañadas de esta provincia, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que no procede acce
der á la pretensión mencionada.

En el expediente que el Sr. Gober
nador civil ha remitido á informe de 
esta Comisión sobre validez del nom
bramiento de facultativo titular de 
Fuentecen, hecho á favor de D. Lucio 
Arranz y Guijarro, diose cuenta del 
diclámen emitido por el Vocal ponente 
Sr. Beltran, en el que se proponía que 
se informase al Sr. Gobernador en el 
sentido de que habiendo obtenido D. 
Romualdo Palacio mayoría de votos de 
los que legalmente debieron tomar 
parte en la elección de dicho cargo, 
se anulase la declaración de tal Mé
dico titular en D. Lucio Arranz, y que 
el Ayuntamiento proclamase á D. Ro
mualdo Palacio, que obtuvo mayoría 
de votos, poniéndole en posesión de 
dicho cargo, y la Comisión acordó 
aprobar dicho diclámen.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y mediarle la tarde.

Burgos 28 de Julio de 188O.=EI Vi
cepresidente, Simón Perez San Millan. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE SETIEMBRE DE 1880.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 9 al lo del presente mes inclusive.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Pablo Dubantos............ Torre...........................Tierras............ Clero..
Gabriel; Peña................. Hornillos del Camino. .. » X)

Rafael Orliz Solórzano.. Cuzcurrita..................... )) JO

Agapito Manzanedo .... Cardeñuela Riopico.... p p

Manuel Arnaiz.............. Medina de Pomar.......... » »
El mismo................... » »
El mismo ............... p )) p

El mismo..................... » p ))
El mismo.......... . » » ))

El mismo..................... » * »
El mismo..................... » » »
El mismo...................... )) » »
El mismo..................... D P »
Juan Ortega.................. Burgos.......................... P Palrim.
Pedro Calleja............... Hospital del Rey .......... Casa................ »
Julián Hernando............ S. Miguel de Medroso. . Tierras............ Clero..
Manuel Saez.................. Barrios de Colina.......... » p

Damian Porras............. Rioparaiso................... » »
Domingo Ezquerra........ Tosanlos ...................... » p

Angel Aparicio.............. Burgos ........................ » »
Lorenzo Palacios.......... Paules del Agua.......... » »
Esteban Arce.............. .. Molina de Bureba......... )) D
Eugenio Merino............ Herrera de Valdecañas.. p
Aniceto Antón .;.......... Tamaron....................... JO Propios
Severo García............... Belorado....................... Tierras y casa. Clero..
Lorenzo Caslroviejo .. .. San Miguel de Pedroso.. Tierras ............ JO

Timoteo García............. Agés............................. JO *
Saturnino Diez.............. Urbel del Castillo.......... p ))
Silvestre Lafuenle........ Nuez de Arriba.............. » ))

Manuel Diez Ecinas ....
El mismo.....................

Melgar ...................    • Terreno........... Propios
Tierras............

El mismo...................... p JO p

El mismo...................... p p p
El mismo...................... )) JO »
El mismo..................... » » »
El mismo...................... )) » »
El mismo...................... )) p »
El mismo.......... ........... p )) ))
Ponciano Gutiérrez........ Melgosa de Burgos........ » Clero..
El mismo...................... p )) JO

Mariano Alamo............. Burgos ......................... » p

El mismo...................... p » ))
Angel Ayala................. Villavedon..................... » p

Gregorio Ruiz................ * )) ))
El mismo..................... » * »
El mismo...................... » X> p

El mismo..................... p )) »
Anselmo Tobalina......... Miranda de Ebro........... )) ))

Santos Gil ................... Burgos.......................... » Palrim.
Tomás Pelaez............... Villadiego..................... » Clero..
Romualdo Moral............ Villalvilla de Burgos . .. JO x>
Julián Careado.............. Villamayor de los Montes JO ))

Clemente Domínguez ... Burgos........................... » JO

El mismo...................... * p JO

Francisco A. Mendoza. . p JO »

Número Término municipal Núm . de los Su Libro
del plazos y ¡echa importe. y folio de la

inventario. en que radican. de sus venci
mientos. Pías. es.

cuenta.

3275 Torre........................... 14 9 Sbre. 175 6-865
2580 Hornillos....................... » » 762,75 »-866
1066 Cascajares de Bureba. .. » p 2202 »-867
2350 Cardeñuela Riopico........ )) p 213,75 »—808
5726 Sopeñano ..................... 13 » 263,75 7—294
8368 Arríela.................    . .. p p 225 »—295
5749 Angulo......................... y> )) 82,50 »-296
5787 Villasana....................... » p 162,50 »—297
5705 Caniego......................... » p 88,80 »—298
5697 )) p p 25,50 »-299
5701 p » p 35,13 »-500
5789 Ovilla................................. » p 175 »-301
5697 Caniego......................... * p 126,25 »—302

45 Y 44 Burgos......................... 9 p 475,50 3- 15
1451 p p p 110 »— 86
6454 Belorado....................... 15 10 1154,15 4— 76
2095 Barrios de Colina.......... 13,14y15 . 22 »- 77
4402 Rioparaiso..................... 15 p 106,25 »— 78

556 Tosanlos....................... )) p 131,25 »— 80
287 Cerezo Riotir on............. p )) 624,50 »- 81

1717 Paules............. ............. 14 p 191,25 6 869
1028 La Molina del Portillo.. . p » 200 »-870
6226 Villaquiráu los Infantes. )) p 520 »—871
2575 Tamaron....................... 5 9 800,10 13- 4
7578 Belorado ..................... 15 11 955,10 4— 84
544 San Miguel de Medroso.. p p 75.25 »— 85

2152 Sanlovenia ................. * p 579,38 »— 86
4720 Nuez de Arriba............ » p 285 »— 87
7952 p p p 106,25 »- 88
2655 Melgar ........................ 3 p 500 13— 66
2629 • p 105 »— 67
2656 p » » 400 » — 68
5651 p » p 210 »- 69
2633 p D p 200 »— 70
2650 p » p 600 50 »— 71
2627 )) p x> 106 50 »— 72
2628 » P p 250,60 »— 73
2652 p p p 190,50 »- 74
3215 Melgosa......................... 15 12 240 4— 91
7550 D 276.88 »— 92
3985 Mazuelo........................ p p 50 50 »- 93
3986 » p p 28,13 »— 94
4714 Villavedon..................... p p 187,50 »— 95
4710 p p 28,75 »— 96
4712 i P p p 17,50 »— 98
4713 » p p 50,65 »- 99
4711 )) )) )) 6,68 » —100
7665 Ascarza............................... 14 » 304 6—873

100 Hornillos del Camino. . . 9 p 110 3- 17
4525 Santa Maria Ananuñez. . 15 13 405 4—101
3273 Villalvilla . •.................. p p 1251,25 » — 102
7812 Villamayor.................... p )) 47,50 p — 105
2239 Miñón..................... . .. . 14 p 138,13 6 -874
2741 )) )) p 301,86 »—875
1270 Penches......................... p p 250 »-876

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 Julio de 1878 y ley de 13 de Junio del año siguiente,, advirtiéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 4 de Setiembre de 1880.=Bricio M. Caramés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido.
Por la presente cédula se cita en 

forma á D. Pedro Giménez, militar re
tirado, como de 35 años de edad, es
tatura regular, con bigote y perilla y 
acento valenciano, que residió en Ma
drid en los meses de Agosto á Diciem 
bre de 1878, para que en término d ■ 
10 dias á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid 

comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle de Santander, nú
mero 12, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal, bajo las ad
vertencias y apercibimientos que pre
vienen los articulos 289, 567 y 574 de 
la Compilación á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Burgos á 31 de Agosto de 
1880,=Fauslino G. Sarria.=Por man
dado de S. Sría., Higinio Villafria.

D. Faustino García Sarriá, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
C udad de Burgos,

Hago saber: que en este, mi Juaga
do se lia presentado por el Procurador 

D Felix Gutiérrez Solana, en repre
sentación de Gervasio Santa Maria, ve
cino de Páramo, una solicitud preten
diendo se le declare pobre para litigar 
y presentarse en concurso de acreedo
res, á la cual ha recaído la siguiente

Providencia.=Sr. Juez García Sar
riá. =Burgos 1 0 de Setiembre de 1880. 
=Por presentada la anterior preten
sión: comuniqúese al Ministerio fiscal 
y á los que puedan creerse con derecho 
á presentarse en el concurso y cesión 
de bienes que pretende hacer Gervasio 
Santa Maria, vecino de Páramo, por 
término de seis días, citándoles por 
medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta Capital é inser

tarán en el Boletín oficial de la provin
cia. =Prov¡sto y rubricado por S. Sría. 
doy fe.=Hay una rúbrica.=Ante mí, 
Fidel de la Serna.

En su consecuencia, se cita por el 
presente á los que se crean con dere
cho á los bienes que concurse el Ger
vasio Santa Maria, para que en el tér
mino de seis días comparezcan á eva
cuar el traslado que se les confiere de 
la demanda de pobreza, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Burgos 2 de Setiembre de 1880.= 
Faustino G. Sarriá.==Por mandado de 
S. Sría., Cayetano Saiz.

——— i - •-
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